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Módulo 4. La entrevista y el cuestionario de 
evaluación. 

1.- El eje de la EdD: la entrevista de evaluación. 

 

Como se indicó en el módulo 2, la evaluación del desempeño tiene tres 
elementos principales: 

• El establecimiento de objetivos. 
• La elaboración de un diccionario de competencias. 
• La realización de la entrevista de evaluación. 

La entrevista de evaluación es el momento en torno al que se organiza un 
sistema de evaluación del desempeño. Además de servir para conseguir la 
participación del empleado en el establecimiento de objetivos y en la 
asignación de competencias, en la entrevista se comentan los problemas y las 
oportunidades que tienen que ver con el puesto de trabajo, las dificultades 
que pueden surgir para lograr los objetivos, de qué manera se relacionan las 
competencias con el desempeño correcto del puesto, qué es lo que se hace 
bien y en qué se puede mejorar y si el empleado tiene toda la formación 
necesaria para el desempeño del puesto. La entrevista supone un flujo de 
información de arriba abajo y de abajo arriba que es muy valioso para la 
organización. El mero hecho de que se mantenga este tipo de conversación 
profesional basta para justificar la evaluación del desempeño. 
 
Es importante, pues, que la entrevista salga bien. Para ello hay que cumplir 
con tres requisitos: 

1. Contar con un buen cuestionario de evaluación que estructure la 
entrevista y deje constancia documental de lo que se dice en ella. 

2. Determinar con cuidado el momento y el lugar en que la entrevista 
tendrá lugar, y respetar las reglas de comportamiento propias de la 
entrevista. 

3. Conocer los sesgos psicológicos que pueden afectar la objetividad de la 
evaluación, y prevenir su influencia. 

Vamos a ver en este módulo cada uno de estos tres elementos. 
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2. El cuestionario de evaluación. 

 

Un cuestionario de evaluación es un formulario que recoge todos los aspectos 

de los que haya que dejar constancia escrita en un proceso de evaluación del 

desempeño. No hay, en la evaluación del desempeño, ningún otro documento 

personal, por lo que este es la base del proceso de evaluación: incorpora los 

compromisos adoptados, objetivos y competencias, indica cómo valorarlos 

(aunque el método de valoración puede estar en documento aparte, el 

cuestionario debe incorporar al menos un recordatorio) y permite incluir 

comentarios del evaluador y del evaluado. También recoge, naturalmente, el 

resultado de la evaluación. 

 

Para ver en detalle cómo es un cuestionario, vamos a examinar 

detenidamente el utilizado por la Dirección General de Costes de Personal y 

Pensiones Públicas, del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de 

España, en su sistema de evaluación para los funcionarios de los cuerpos de 

los grupos de clasificación A1 y A2, es decir, los funcionarios para los que se 

exige titulación universitaria. 

 

En primer lugar, se hace referencia a la Entrevista Inicial y a la Final. Como 

sabemos, la Entrevista Inicial es la primera del ciclo. En ella se fijan los 

objetivos individuales, que no serán más de 5 en este caso, y se asignan las 

competencias. En la Final se comunica, y, en su caso, se discute, el resultado 

obtenido por el evaluado, que puede incluir los comentarios que desee en el 

espacio reservado para ello. El cuestionario original queda en manos del 

evaluador hasta que se produzca la Entrevista de Seguimiento o, en todo caso, 

hasta la Entrevista Final. 
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En segundo lugar, se recogen los datos del evaluador y del evaluado. 

Luego viene el apartado dedicado a los objetivos. En la Entrevista Inicial se 

han fijado 5. En la Final se puntuarán, se ponderarán conforme a la escala 

prevista en la Entrevista Inicial y se obtendrá el valor global. 
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El apartado siguiente prevé la posible modificación de los objetivos 

establecidos para el evaluado inicialmente en la Entrevista de Seguimiento, 

que suele producirse a mitad del ciclo de evaluación, pero que puede también 

llevarse a cabo si cambian las condiciones iniciales: hay un cambio de 

responsable en la unidad que quiere cambiar algún objetivo, hay cambios en 

las prioridades políticas que afectan a la unidad, el titular del puesto cambia 

de puesto, y se quiere dejar constancia de cuál ha sido su desempeño hasta 

ese momento, etc. 

 

 

El bloque siguiente se refiere a las competencias, y las incluye de la misma 

manera que se ha dicho para los objetivos, con la misma posibilidad de que se 

produzcan modificaciones en el curso de la Entrevista de Seguimiento. 
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En el apartado III se produce la calificación. En él, el evaluador puede incluir 

las acciones de mejora que se crean convenientes a partir del resultado de la 

evaluación (que pueden ser acciones formativas para el evaluado, mejoras en 

el equipo informático, en las condiciones físicas de trabajo, etc.) También 

tiene un espacio para que el evaluado comente el proceso y el resultado de la 
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evaluación en los términos que considere convenientes. Por último, tiene los 

espacios para que evaluado y evaluador firmen al inicio del periodo de 

evaluación, al final y en el momento en que se produzca la Entrevista de 

Seguimiento. 
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Este cuestionario tiene dos Anexos, que no pueden separarse del cuerpo 

principal, es decir, que forman parte integral del cuestionario: el Anexo I, que 

lista las competencias y detalla sus criterios, y el II, que da las reglas de 

puntuación. En cuanto a las competencias, a cada evaluado se le asignarán 5, 

que habrán sido escogidas por el evaluador en función de las exigencias del 

puesto de trabajo que ocupe y de los objetivos individuales que se le hayan 

fijado. Respecto a las reglas de puntuación, cabe señalar aquí la distinta 

ponderación que se da a los objetivos y a las competencias, y las escalas 

utilizadas para puntuar objetivos y competencias. En el caso de las 

competencias, podemos observar que la puntuación depende del número de 

criterios, o pautas de comportamiento asociadas a la competencia, que el 

evaluado ha cumplido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I 
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Anexo II 
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El cuestionario es, pues, la estructura de las entrevistas de evaluación, 

establece las fases de las mismas y proporciona la base documental de la 
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evaluación del desempeño. No hay que olvidar que cualquier sistema de 

evaluación que se implante en la administración pública incluirá 

necesariamente procedimientos de revisión de los resultados que permitan a 

los evaluados reclamar si lo creen oportuno. El cuestionario es en este sentido 

un elemento esencial de la objetivación de la evaluación, y la base de 

cualquier reclamación. 

 

Por otra parte, uno de los beneficios que una organización puede obtener de 

la evaluación del desempeño es la explotación estadística de sus resultados 

que permite el cuestionario al estructurar y homogeneizar los datos 

correspondientes. 

 

El cuestionario será, por último, a la larga, la vía para introducir los datos 

correspondientes en la aplicación que soporte el procedimiento de 

evaluación. Una vez transformado en formulario electrónico, la entrevista 

podrá mantenerse sin papel, y no será necesario alimentar las bases de datos 

correspondientes introduciéndolos más tarde (lo que además de añadir carga 

de trabajo supone inevitablemente cierto número de errores). 

 

 

 


